
 

 
 

 

 

ACTA DE RECOMENDACIÓN DE INADMISIBILIDAD Y DESERCIÓN DE OFERTA 

  En  ciudad de Santiago, a 15 de octubre de 2021, los abajo firmante, funcionarios de la 
Subdirección Nacional del Patrimonio Cultural Inmaterial, constituidos como Comisión evaluadora en la 
Licitación Pública con ID 1067476-16-L121, denominada  “Servicio de Implementación de un Taller de 
Alfabetización Digital en el marco de los Planes de Salvaguardia de los Bailes de Morenos de Paso, en la región 
de Arica y Parinacota”. Y conforme a la inadmisibilidad y deserción de la Licitación Pública, de acuerdo al 
cuadro siguiente: 

RUT OFERENTE PUNTAJE JUSTIFICACIÓN 

77.020.963-3 
ASESORÍAS Y GESTIÓN 

EASYLIT LIMITADA 
INADMISIBLE 

Oferta presentada  como propuesta técnica no cumple 

con los requisitos solicitados en las bases de licitación. 

Específicamente lo estipulado en punto N° V “Evaluación 

de Ofertas y Adjudicación” de las bases de licitación. 

76.275.004-K 
PROYECCIÓN Y COMPAÑÍA 

LIMTIADA 
INADMISIBLE 

Oferta presentada carece de presentación de propuesta 

técnica según lo estipulado en punto N° V “Evaluación de 

Ofertas y Adjudicación” de las bases de licitación. 

  

Recomendación: 

Expuesto lo anterior y realizada la evaluación de antecedentes de las ofertas recibidas, la comisión recomienda 
dejar inadmisible y proceder con la deserción de la licitación Pública Servicio de “Implementación de un Taller 
de Alfabetización Digital en el marco de los Planes de Salvaguardia de los Bailes de Morenos de Paso, en la 
región de Arica y Parinacota”, debido a que ambas ofertas no cumplen o no presentan información de la 
propuesta técnica que permita su evaluación, según punto N° V “Evaluación de Ofertas y Adjudicación” de las 
bases de licitación. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 

 
El acta de autorización se informará en el Portal www.mercadopublico.cl 

 
Diego Yampara Yampara  
Encargado Regional 
Región de Arica y Parinacota 
SNPCI 
 

 
 

 

Verónica Arévalo Gutiérrez 
Encargada Regional 
Región de Antofagasta 
SNPCI 

_____ 
_________________________________ 

 
Pablo Hernández Morales 
Profesional 
Sección de Administración y Finanzas  
SNPCI  
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
Claudia Flores Galleguillos 
Directora (S) 
Dirección Regional de Arica y Parinacota 
Servicio Nacional del Patrimonio Cultural 

_____________________________________ 

  


